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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Ayora

2025/08377 Anuncio del Ayuntamiento de Ayora sobre la aprobación definitiva del
expediente de modificación de créditos 4/2025 de créditos
extraordinarios y suplementos de créditos, expediente 1284/2025.

ANUNCIO
En cumplimiento del artículo 169.1 con relación al artículo 177.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.3 en relación con el artículo 28.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público, para general
conocimiento, que esta Corporación en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 29
de mayo de 2025, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamación contra el mismo, en el periodo de exposición pública de 15
días, según edicto publicado en el BOP número 112 de 13/06/2025 aprobando el
expediente 1284/2025 de modificación presupuestaria número 4/2025 por
suplemento de créditos y créditos extraordinarios, que afecta al vigente presupuesto
de esta Corporación, que presenta el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos en estado de gastos

Capítulo Denominación Créditos iniciales Aumentos Créditos totales
1 Gastos de personal 4.999.422,18 623.226,39 5.622.648,54

2
Gastos corrientes en
bienes y servicios

3.902.789,98 154.803,99 4.057.593,97

4 Transferencias corrientes 389.215,00 4.000,00 393.215,00
6 Inversiones reales 6.203.802,32 215.741,57 6.419.543,90

Total 997.741,58

Aumento en estado de ingresos

Capítulo Denominación Créditos iniciales Aumentos Créditos totales
8 RTGG 0,00 997.771,93 997.771,93

Total 997.771,93

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Ayora, 8 de julio de 2025.—El alcalde-presidente, José Vicente Anaya Roig.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

37
7


		2025-07-16T12:29:56+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



